
FICHA METODOLÓGICA DE DEFINICIÓN DE METAS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
 

DATOS GENERALES 

Objetivo PND: Objetivo 9: Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y gestión de riesgos.. 

Política del PND: 
Política 9.3: Impulsar la reducción de riesgos de desastres y atención oportuna a 
emergencias ante amenazas naturales o antrópicas en todos los sectores y niveles 
territoriales. 

Indicador: Índice de Manejo de desastre. 

Meta al 2025: 
Incrementar el nivel de eficiencia en la gestión de manejo de desastre del riesgo ejecutada 
por el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos (SNDGR) del 73,25% al 
80,58%. 

Institución que 
reporta: 

Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA DEFINICIÓN DE LA META 

Descripción: 
Es una medición cualitativa de la gestión en base a unos niveles 
preestablecidos o referentes deseables hacia los cuales se debe dirigir el 
manejo de desastre, según sea su grado de avance. 

Supuestos: 
 Fortalecimiento de los Actores del SNDGRE. 

 Desarrollo de herramientas metodológicas para la toma de decisiones.  

Limitaciones técnicas: 

La recolección de información se efectuará mediante un proceso automatizado 
(formulario en línea), a diferentes actores del SNDGR para que cuantifiquen 
cada uno de los subindicadores mediante una escala cualitativa, por lo que las 
calificaciones son de percepción individual. 

METAS PROYECTADAS 

 

Año  Meta del indicador(*) 

2020 (año base) 73,25 

2021 74,72 (2%) 

2022  76,18 (4%) 

2023   77,65 (6%) 

2024  79,11 (8%) 

2025  80,58 (10%) 
* Datos con 2 decimales 
VARIABLES DE INCIDENCIA DIRECTA DE LA INSTITUCIÓN QUE CONTRIBUYEN AL INDICADOR DEL PND 

Variable identificada: 

Subindicadores de Manejo de Desastres: Organización y 
coordinación de operaciones de emergencia, Planificación de 
la respuesta en caso de emergencia y sistemas de alerta, 
Dotación de equipos, herramientas e infraestructura, 
Simulación, actualización y prueba de la respuesta 
interinstitucional, Preparación y capacitación de la 
comunidad, Planificación para la rehabilitación y 
reconstrucción  refiere a la apropiada respuesta y 
recuperación post desastre, que depende del nivel de 
preparación de las instituciones operativas y la  comunidad. 
Esta política pública de la gestión del riesgo tiene como 
objetivo responder eficaz y eficientemente cuando el riesgo 
ya se ha materializado y no ha sido posible impedir el impacto 
de los fenómenos peligrosos. Su efectividad implica una real 
organización, capacidad y planificación operativa de 
instituciones y de los diversos actores sociales que verían 
involucrados en casos de desastre. (Ibídem, 38). 

Institución responsable de la fuente de información: Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias. 

Fuente de datos utilizada: 
Instrumento de medición cualitativo aplicado a los actores del 
SNDGR. 

Periodicidad de la actualización de la información: Anual 

Fecha última de homologación o de actualización de la ficha metodológica de la variable: No Aplica 



ANEXOS 

- Series históricas de la evolución de las variables de incidencia directa (2010 – en adelante) 
- Incluir toda la información documental y estadística que sustente el relacionamiento entre las variables 

propuestas por la institución y el indicador del PND 
- Referencias Bibliográficas 
- Otros 
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